
RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que es atribución privativa del Presidente de la República elegir al Fiscal General de la República de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 14 del art. 96 de la Constitución Política del Estado, de la terna elevada por el H. 
Senado Nacional.
 DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase Fiscal General de la República al ciudadano Dr. Eustaquio Bilbao Rioja.
 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución 

y cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecisiete días del mes de febrero de mil 

novecientos sesenta y siete años.
 FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, José Romero Loza, Rolando Pardo R., Cnl. César Loma N., 

Florencio Alvarado, Roque Aguilera V., Antonio Arguedas, Juan Lechín S., Fernando Diez de Medina, Marcelo Galindo 
de U.
   


